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Hace cincuenta y dos años atrás que se promulgó la Ley 11.575, a través del Ministerio de Hacienda, que en su Artículo 36 establecía: “Desde el 1° de enero de 1956 el medio por ciento de todos los impuestos directos e indirectos de carácter fiscal y de los derechos de aduana y de exportación, ingresará durante 20 años a una cuenta especial de depósito que la Contraloría General de la República ordenará llevar y se destinará a formar el Fondo de Construcción e Investigaciones Universitarias …”.  Además, establecía que estos recursos se repartirían entre las siete universidades existentes a la fecha, con los objetivos de “construir, amueblar, habilitar, y dotar de estaciones experimentales, plantas, laboratorios e institutos de investigación científica y tecnológica, destinados a aumentar y mejorar la productividad de la agricultura, industria y minería, a promover el inventario y aprovechamiento racional de los recursos del país y a procurar una mejor organización de las diferentes actividades económicas”.  Conjuntamente en su acápite c), establecía que dichas universidades constituirían un Consejo compuesto por los Rectores de las Universidades correspondientes, presidido por el Rector de la Universidad de Chile, para confeccionar planes de coordinación de las investigaciones tecnológicas acorde con los presupuestos establecidos para ello.
Este significativo artículo de esta ley que vino a dar un impulso sustancial a las Universidades en materia de Ciencia y Tecnología, tuvo su origen en la visión, voluntad y tesón, sin parangón, que caracterizó a don Juan Gómez Millas.  En su corta función de Ministro de Educación en 1953, cargo que después de algunos meses debió renunciar para postularse como Rector de nuestra Universidad, tuvo la genialidad y la capacidad de convencimiento necesario para lograr impulsar, en el gobierno de la época, un proceso tan radical de inversión en educación superior y en investigación científica, que permitiría constituir en el país la primera fase de la construcción del actual potencial científico y tecnológico nacional. Junto con ello, durante su nueva incursión como Ministro de Educación en 1966, crearía la Comisión Nacional de Ciencia y Tecnología, dando las bases para una institucionalidad que se ha mantenido hasta nuestros días.
Después de ese logro nacional, no ha ocurrido una inversión tan radical ni sostenida en el tiempo por gobierno alguno.  Talvez ha faltado imaginación y audacia a nuestros líderes políticos y académicos para emprender una reforma tan radical como la avizorada por Juan Gómez Millas, el Decano, Rector y Ministro de Educación.  También podríamos pensar que han surgido nuevas prioridades y que el país nunca logró alcanzar niveles de equilibrio macroeconómicos apropiados, como para invertir de manera efectiva en una cuestión tan estratégica, y que hoy vemos como la Sociedad del Conocimiento se instala en un mundo altamente globalizado, en donde el poder se concentra entre quienes tienen conocimiento antes que cualquier otro bien, a como ocurrió en el pasado.

Al finalizar el Gobierno del Presidente Lagos se abrió un espacio a la consideración de efectivamente alcanzar un parangón similar con la Ley del Royalty minero. Tras un controvertido debate, en que los científicos no tuvieron la posibilidad de incorporar sus alcances, se diseñó esta ley sobre la base de fortalecer las Ciencias, Tecnologías e Innovación, con muy poca claridad sobre este último punto.  Su tímido aporte con que se proyectó para el año 2006, del orden de 80 millones de dólares, se ha visto fuertemente sobrepasado por una recaudación que se proyecta de 380 millones de dólares, pero que tras algunos reclamos públicos del destino de los excedentes programados, el Ministro de Hacienda ha planteado colocarlos en un fondo de ahorro internacional.  Por decir lo menos, resulta curioso que se establezca un sistema de ahorro cuando en C&T  la inversión es un tema estratégico y el tiempo es un factor que corre en contra.  
Llamo a nuestras autoridades y comunidades científicas organizadas a realizar propuestas concretas en Programas de Inversión en C&T, que permitan finalmente convencer al Gobierno que, el futuro de nuestro país se construye desarrollando en la actualidad las propuestas que nos permitirán alcanzar una nueva fase en C&T a nivel nacional de competencia internacional.  De otro modo, sólo habremos perdido un tiempo valioso para construir un legado de mayor valor para las generaciones venideras del Chile  que recibimos.

